Montevideo, 29 de julio de 2016.-
Señor Presidente de la
Junta Departamental de Cerro Largo.

Prof. Ary Ney Sorondo
E.E. 2016-17-1-0004169
Entrada 3149/16

Oficio 5933/16

El Tribunal de Cuentas ha tomado conocimiento de su Oficio Nº 134/16 de fecha 16.06.16 por el cual se expresa lo siguiente:
El Congreso Nacional de Ediles es una Organización Privada, con personería Jurídica, aprobada por el Ministerio de Economía y Finanzas.
En sus Estatutos, sus socios son los Ediles titulares, por expresa voluntad de los mismos.
Por sus Estatutos, cada una de las Juntas Departamentales del País debe aportar mensualmente, 10 Unidades Reajustables.
En lo que va del periodo de su Presidencia, no ha efectuado ningún pago a dicha Institución.
Se consulta: se informe si es función de la Junta Departamental, aportar a una Institución de la órbita privada pagos mensuales, ya que el Tribunal de Cuentas de la República, ha observado donaciones que ha pretendido realizar la Junta Departamental de Cerro Largo, de acuerdo con el Artículo 273 de la Constitución de la República por no estar dentro de las funciones del Legislativo. 
Al respecto corresponde informar:
· El presente aporte al Congreso Nacional de Ediles, surge del estatuto, como aporte efectuado por la correspondiente Junta Departamental, de acuerdo con una obligación contraída a tales efectos.

· Si bien se imputa al mismo Grupo (5) que las donaciones, no es una donación, sino una transferencia. 

· El Tribunal de Cuentas nunca ha observado partidas para aportes al Congreso Nacional de Ediles, como tampoco viáticos para concurrir a dicho Congreso.

            Saludamos a Usted atentamente,
dc

